COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°26-008

30 DE JUNIO  2008


ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO VEINTISEIS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN, CELEBRADA EL TREINTA DE JUNIO  DEL 2008, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTÓN DE BELÉN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECISEIS HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. JUAN MANUEL GONZÁLEZ ZAMORA, PRESIDENTE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VICEPRESIDENTA, SRA. FLOR MARÍA DELGADO, VOCAL 1, SR. JESUS ROJAS ARAYA, VOCAL 2 Y SRA. ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ,  VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: NINGUNO. FUNCIONARIOS PRESENTES: JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ, ADMINISTRADOR GENERAL Y ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE ADMINISTRATIVA.
CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTÍCULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación del orden del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°26-2008 del día 30 de junio  del 2008.

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II- APROBACIÓN DE ACTAS:

Sesión Ordinaria N°25-2008 del 23 de junio  del 2008

III-  
ATENCIÓN AL PÚBLICO: 
a- Lic. Luis Alvarez, Asesor Legal del CCDRB
b- Representante de Karate

IV-       CORRESPONDENCIA RECIBIDA

V- 
INFORME DE ÁREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA

   a. Informes específicos    

   b. Informes de pagos: 
VI-
INFORME DE DIRECTIVOS

VII- 
VARIOS

VIII-   MOCIONES
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la aprobación del orden del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°26-2008 del día 30 de junio del 2008.

CAPÍTULO II

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTÍCULO 2
Se presenta para aprobación el acta de las Sesión Ordinaria Nº25-2008 del 23 de junio del 2008.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar acta de las Sesión Ordinaria Nº25-2008 del 23 de junio del 2008.

CAPITULO III

ATENCIÓN AL PÚBLICO:  
ARTÍCULO 3
Se recibe al Lic. Luis Álvarez Chaves, Asesor Legal del Comité, quien se presenta a la junta con el fin de realizar un análisis en relación a la notificación recibida por el Juzgado de Trabajo de Menor Cuantía de Flores de Heredia, con respecto al proceso llevado a cabo por el Ordinario Laboral, presentado por el señor Isidro Venegas en contra de la Asociación Deportiva Belén Fútbol.

El Lic. Álvarez informa que el pasado miércoles 18 de junio se realizó la primera parte de la audiencia de conciliación y recepción de pruebas ofrecidas por ambas partes, con el fin de aclarar la situación de la demanda interpuesta a la Asociación Deportiva Belén Fútbol del pasado miércoles 18 de junio y en donde aparece el Comité Cantonal de Deportes de Belén como co-demandado, de acuerdo a lo indicado por el representante de dicha asociación.
Se explica que el Comité si estuviese interesado puede conciliar para que el proceso no tenga que ir a juicio, ya que el comité en cierta forma es co-responsable de la situación presentada, sin embargo aún no ha sido declarado culpable de nada.
La Licda. Flor Delgado manifiesta que no cree procedente que se vaya a conciliar algo en donde el comité no ha tenido que ver en la contratación del señor Venegas, ,y además que de tener que asumir algún pago debe ser hasta que un juez dicte que así se debe hacer.
El Lic. Alvarez comenta que al parecer existe prueba nueva y que se trata de una declaración jurada del señor Mario Murillo, ex miembro de la Comisión de Instalaciones Deportivas, comisión que funcionaba en este comité hace algunos años, quien recordar cuando inició con sus labores. Sin embargo la Lic. Delgado procede a leer la declaración y considera que la misma está basada bajo supuestos, lo que no le da total veracidad, por lo anterior ella considera que es conveniente esperar a que se resuelva mediante juicio.
Se somete a votación el hecho de que el comité concilie en la audiencia con el fin de finiquitar este asunto y que asuma una parte de la demanda.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda con cuatro votos por parte de los señores Jesús Rojas, Lucrecia González, Flor Delgado y Rosario Alvarado y uno del señor  Juan Manuel González, no realizar ninguna conciliación en el caso de la demanda interpuesta por el señor Isidro Venegas a la Asociación Deportiva Belén Fútbol y mantenerse a la espera de lo que dicte el juez en este caso, ya que el comité no contó con una relación laboral y además en relación a este tema ya existe un acuerdo tomado por parte de esta Junta Directiva, mismo que fue comunicado al Juzgado.

ARTÍCULO 4
El señor representante del karate se presentó desde las 6:10 pm, sin embargo la reunión se extendió y el señor se retiró.

CAPITULO IV
CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTÍCULO 5
Se recibe copia de la nota según oficio AI-46-2008, enviada al señor Joaquín Camacho, Administrador General, por parte del Lic. Eliécer Leitón C, Auditor Interno Municipal, quien contesta nota ADN.GL.CDRB-147-2008, del 25 de junio, mediante la cual solicita a esa Auditoria, para que analice la posibilidad de comentar en primera instancia, con el Comité los resultados del estudio sobre el uso y administración de instalaciones deportivas, de previo a la reunión con el Concejo. La misma dice textualmente:
Al respecto, comunica que la comunicación verbal de resultados, está regulada, entre otros, en el Manual para el Ejercicio de la Auditoría en el Sector Público y en el procedimiento vigente en la Auditoría para el trámite de informes. En esa normativa se establece, que el Auditor debe disponer la discusión verbal de los resultados, con los responsables de ordenar la implantación de las recomendaciones, con los que deben ponerlas en práctica o estén relacionaron los asuntos sujetos del estudio. Lo anterior de previo a la emisión oficial del informe.
En cumplimiento de lo anterior, esta auditoría acostumbra realizar una reunión de trabajo, con la participación de todas las personas que, a criterio del Auditor, se estime pertinente, conforme con los criterios definidos en el párrafo anterior.

En el caso del estudio en referencia, de acuerdo con los resultados obtenidos, se formularán algunas recomendaciones al Concejo y a la Junta Directiva del Comité, por lo tanto, se estima que lo más conveniente es comentar esos resultados en una reunión conjunta, con las personas del Comité y de la Municipalidad, mencionadas en el ofiuco AI-41-2008. 
El señor Joaquín Camacho comenta que el informará al respecto en informe de Administración.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar.
CAPITULO V

INFORME AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA:

ARTICULO 6
El señor Joaquín Camacho, Administrador General presenta el siguiente informe:
ADMINISTRACION GENERAL 

1) Se presenta para aprobación de la Junta Directiva, la Resolución Administrativa Nº08-2008 con motivo de  la revisión de precios para la CD-131-2007.

San Antonio de Belén, Heredia,  a las 11:00  horas del día  30  de junio  del año dos mil ocho, se conoce nota presentada por el Señor Eleuterio Bolívar Bolívar, donde se solicita revisión de precios del contrato entre su representada y éste Comité, por la Construcción de bodegas, portones y reforzar mallas en la zona de graderías de fútbol, correspondiente a la CD-131-2008.

RESULTANDO

1) Que el Sr. Eluterio Bolívar Bolívar,  presentó nota con fecha 26 de junio del 2008, en la cual se solicita revisión  de precios de la contratación indicada

2) Que mediante ese oficio se justifica ante la Administración,  las razones del incremento de los precios de los productos metálicos principalmente, que en más de seis meses han tenido tres aumentos.

CONSIDERANDO

I HECHOS PROBADOS

1. Que Sr. Eluterio Bolívar Bolívar y el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén firmaron contrato el día 18 de febrero del 2008, por la prestación de Servicios indicados, correspondiente a la CD-131-2007.

2. Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 18 de la Ley de Contratación Administrativa, el cual indica en lo que interesa  ... 

ARTICULO 18.- Mantenimiento del equilibrio económico del contrato.

Salvo cuando se estipulen, expresamente, parámetros distintos en los términos del cartel respectivo, en los contratos de obra, servicios y suministros, con personas o empresas de la industria de la construcción, la Administración reajustará los precios, aumentándolos o disminuyéndolos, cuando varíen los costos, directos o indirectos, estrictamente relacionados con la obra, el servicio o el suministro, mediante la aplicación de ecuaciones matemáticas basadas en los índices oficiales de precios y costos, elaborados por el Ministerio de Economía, Industria y Comercio.

3. Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 31º del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa, el cual indica en lo que interesa: 

Artículo 31.—Reajustes o revisiones del precio. Las partes tendrán derecho al reajuste o revisión del precio siempre que se acredite la variación de los respectivos costos, conforme las reglas existentes. El derecho a reajuste o revisión de los precios rige desde la presentación de la oferta y podrá ser solicitado una vez que dé inicio la ejecución contractual.

Las partes estarán obligadas a fundamentar su gestión y a aportar las pruebas en que sustenten su dicho, tomando en cuenta las regulaciones específicas de la materia.

Las gestiones por este concepto prescriben en cinco años, a partir de que existe la posibilidad de interponer acciones cobratorias en relación con la variación de costos que se demande. Dicha prescripción se interrumpe con la presentación de la gestión.

II HECHOS NO PROBADOS

 No existen hechos no probados de importancia para el presente caso.

III SOBRE EL FONDO


Ha quedado acreditado para la resolución de este asunto, que de acuerdo a lo establecido en  los artículos indicados; el Sr. Bolívar Bolívar cuenta con el respaldo legal para que la Administración le reconozca las variaciones que se han dado desde noviembre del 2007 a finales de junio del 2008.  Igualmente se da por acreditado que a la hora de considerar estos reajustes la Administración consideró los ítems incluidos dentro de la estructura original del costo del servicio, los cuales están compuestos por la  variación en los salarios, y la variación en el índice de precios al consumidor, lo que representa un incremento de ¢450.000

POR TANTO

Se acuerda: 

Con base en los fundamentos expuestos y de conformidad con el artículo 18 de la Ley de Contratación  Administrativa y 31º del reglamento,  esta Junta Directiva resuelve aprobar la revisión y el  ajuste respectivo  del  precio solicitado por el Sr. Eluterio Bolívar Bolívar, como consecuencia de los aumentos de precio de mercado de los materiales de construcción, por la suma de ¢450.000 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la revisión y el  ajuste respectivo del precio solicitado por el Sr. Eleuterio Bolívar Bolívar, como consecuencia de los aumentos de precio de mercado de los materiales de construcción, por la suma de ¢450.000.

2) Se presenta para aprobación de la Junta Directiva, la modificación interna Nº09-2008, para reforzar varias partidas para llevar a cabo proyectos y pagos de servicios:
	COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN

	ADMINISTRACIÓN GENERAL 
	
	
	
	
	 

	Fecha: Lunes 30 de junio del 2008
	
	
	
	
	
	 

	Modificación: Interna 09-2008
	
	
	
	
	 

	CÓDIGO PRESUPUESTARIO
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	E
	PRO
	SER
	PAR
	SUB
	 
	 
	 
	 
	Nº  DE 
	SALDO
	SUMA QUE SE
	SUMA QUE SE
	NUEVO

	GRE
	GRA
	VI
	TI
	PAR
	 
	 
	 
	PROGRAMA:
	META
	ACTUAL
	REBAJA
	AUMENTA
	SALDO

	SO
	MA
	CIO
	DA
	TIDA
	 
	 
	 
	Partidas presupuestarias:
	 
	 
	 
	 
	                                        -     

	5
	01
	01
	01
	   
	 
	 
	 
	ADMINISTRACION GENERAL
	 
	 
	 
	 
	 º 

	5
	01
	01
	01
	01
	04
	06
	 
	Servicios Generales
	101-08
	                      24.500,00   
	 
	                    100.000,00   
	                      124.500,00   

	5
	01
	01
	03
	01
	04
	02
	 
	Servicios Jurídicos
	103-05
	                   750.000,00   
	 
	                   750.000,00   
	                   1.500.000,00   

	5
	01
	01
	03
	0
	02
	02
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	09
	04
	 
	 
	 
	 
	INSTALACIONES DEPORTIVAS
	 
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	09
	04
	01
	04
	03
	 
	Serviciso de Ingeniería
	 
	                    127.500,00   
	 
	                   390.000,00   
	                      517.500,00   

	5
	02
	09
	04
	02
	03
	99
	 
	Otros Materiales y productos de uso en la construcción
	204-05
	                    108.876,00   
	 
	                    100.000,00   
	                     208.876,00   

	5
	02
	09
	05
	 
	 
	 
	 
	PROYECTOS DE INVERSION
	 
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	09
	05
	01
	03
	02
	06
	Intereses sobre préstamos
	205-01
	                 3.583.610,55   
	                1.790.000,00   
	 
	                   1.793.610.55   

	5
	02
	09
	05
	03
	05
	02
	99
	Otras construcciones adiciones y mejoreas
	205-03
	                 1.750.000,00   
	
	                   450.000,00   
	                  2.200.000,00   

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	SUMAS IGUALES
	 
	       6.344.486.55 
	       1.790.000,00 
	       1.790.000,00 
	       6.344.486.55   

	JUSTIFICACIONES:
	
	
	
	
	
	 

	Se presenan en esta  modificación presuopuetaria. Recursos para contar con fondos para limpiar los tanques septicos del sector de las oficinas de ADEBEA; además se incleyen del orden de ¢390.000 para honrar compromisos de pago por los servicios de asesoría en los sitemas eléctricos del Polideportivo. Por otro lado, se incluyen ¢100.000 para reforzar la partida de otros materiales y productos de uso en la construcción. Finalmente se refuerza la partida deotras consrucciones adicones y mejoras para reforzae esta partida para aplicar uan resolución de revisión del contrato correspondiente a la CD-131-2007 por concepto de construcción de boegas y portones debajo de las graderías de fútbol.  se incluye además un ajuste a la partida de Servicios Jurícos para contar con fondos suficientes para honar compromisos en ese campo.

	Firma del coordinador de Unidad
	Autorización: Superior inmediato
	Junta Directiva


ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Modificación Interna N°09-2008.

3) Se recibe memorando N°AM-M-551-2008 de la Alcaldía Municipal, quienes remiten oficio suscrito por el Pastor General de la Iglesia Casa de Pan  y la Sra. Natalia Fernández, coordinadora del Festival de la Alegría Pekeños Héroes, mediante la cual solicitan el préstamo de las instalaciones del Polideportivo de Belén para el día 20 de diciembre del 2008.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad denegar la solicitud de préstamo de las instalaciones del Polideportivo.

4) Ser recibe oficio AI-46-2008 de la Auditoría Interna, en que responden oficio de la Administración General por medio del cual se solicitó a la Auditoría realizar previamente a la reunión de trabajo con el Concejo Municipal, hacer una reunión con el Comité para conocer los alcances del estudio.  Sobre el particular, el Lic.  Eliécer Leitón Auditor Interno manifiesta que en este caso, estima como lo más conveniente, comentar los resultados en reunión conjunta con el Comité  y miembros del Concejo Municipal.

5) Se recuerda a los miembros de Junta Directiva que el próximo viernes se llevará a cabo la inauguración de los Juegos Provinciales Heredia 2008, a partir de las 6 p.m. en el gimnasio del Polideportivo.
6) Se presenta para su ratificación y/o aprobación la lista de los siguientes pagos:

Se hace la aclaración de que los mismos no han aparecido en las actas porque no había sido posible poner al día el cuadro con el detalle:
	9-5
	Universidad Hispanoamericana SA
	Matricula
	737
	      146.500,00 
	            59.065.746,22 
	2631
	0

	9-5
	Angélica Venegas Venegas
	Reintegro Caja Chica
	738
	      113.649,32 
	            58.952.096,90 
	2632
	0

	12-5
	Ricoh Costa Rica SA
	Reparación fotocopiadora
	739
	      129.925,14 
	            58.822.171,76 
	2637
	0

	12-5
	Juan de la Rosa Murillo Alfaro
	LP-01-2007
	740
	      318.990,00 
	            58.503.181,76 
	2630
	980

	12-5
	Asesorias Creativas de Desarrollo Integral
	Inscripcion a seminario
	741
	        67.500,00 
	            58.435.681,76 
	2633
	0

	12-5
	Inversiones Júpiter Ruan G y C SA
	Adendum a CD-154-2007
	742
	      686.000,00 
	            57.749.681,76 
	2634
	981

	12-5
	Eddie Méndez Ulate
	CD-149-2007
	743
	   1.124.550,00 
	            56.625.131,76 
	2636
	982

	12-5
	Ergometrix
	Servicios médicos
	744
	      294.000,00 
	            56.331.131,76 
	2629
	983

	14-5
	NULO
	NULO
	745
	                     -   
	            56.331.131,76 
	0
	0

	15-5
	CCSS
	Planilla 
	746
	      874.802,00 
	            55.456.329,76 
	2640
	0

	12-5
	Edgar Calderón Trejos
	Servicios profesionales
	747
	      243.040,00 
	            55.213.289,76 
	2642
	1034

	19-5
	Angélica Venegas Venegas
	Reintegro Caja Chica
	748
	        90.856,00 
	            55.122.433,76 
	2642
	0

	19-5
	Asociacion Dep Belén Atletismo
	LP-01-2007
	749
	   1.199.520,00 
	            53.922.913,76 
	2639
	985

	19-5
	Juan Jose Sanabria Alvarado
	CD-90-2007
	750
	        76.734,00 
	            53.846.179,76 
	2643
	1035

	19-5
	Ferretería Montero y Campos 
	CD-17-2008
	751
	      643.566,00 
	            53.202.613,76 
	2646
	984

	1-5
	INS
	Riesgos labrales
	752
	      195.160,00 
	            53.007.453,76 
	2644
	0

	26-5
	Banco Credito Agricola de Cartago
	Retención impuesto renta
	753
	      203.078,81 
	            52.804.374,95 
	2645
	0

	26-5
	Angélica Venegas Venegas
	Reintegro Caja Chica
	754
	        80.680,00 
	            52.723.694,95 
	2649
	0

	26-5
	Asociación Deportiva Belén Fútbol
	LP-02-2007
	755
	   1.519.000,00 
	            51.204.694,95 
	2647
	986

	26-5
	Servicios ML Santa Mónica
	Servicios médicos
	756
	      122.500,00 
	            51.082.194,95 
	2648
	987

	26-5
	Fábrica Nacional de Trofeos
	CD-30-2008
	757
	        47.380,00 
	            51.034.814,95 
	2650
	0

	26-5
	Kathia Alfaro Vargas
	CD-100-2007
	758
	      181.300,00 
	            50.853.514,95 
	2651
	988

	26-5
	Marianela González Murillo
	LA-01-2007
	759
	      274.400,00 
	            50.579.114,95 
	2652
	989

	29-5
	NULO
	NULO
	760
	                     -   
	            50.579.114,95 
	0
	0

	30-5
	Angélica Venegas Venegas
	Reintegro Caja Chica
	761
	        67.150,00 
	            50.511.964,95 
	2669
	0

	4-6
	Asociación Deportiva Voleibol Belén
	LP-01-2007
	762
	      905.781,66 
	            49.606.183,29 
	2654
	990

	4-6
	Asociación Deportiva Ciclismo Recreativo
	LP-01-2007
	763
	   1.323.000,00 
	            48.283.183,29 
	2655
	991

	4-6
	Asociación Belemita de Natación
	LP-01-2007
	764
	      991.252,36 
	            47.291.930,93 
	2656
	992

	4-6
	NULO
	NULO
	765
	                     -   
	            47.291.930,93 
	0
	0

	4-6
	Luis Mariano Durán Salas
	CD-32-2008
	766
	      263.375,00 
	            47.028.555,93 
	2661
	1007

	4-6
	Corporación González y Asoc. Int
	Vigilancia del polideportivo
	767
	   1.155.027,02 
	            45.873.528,91 
	2653
	993

	4-6
	German Valverde Chinchilla
	CD-34-2008
	768
	      200.000,00 
	            45.673.528,91 
	2662
	0

	4-6
	Asesores Deportivos Pandora SA
	CD-33-2008
	769
	      458.640,00 
	            45.214.888,91 
	2663
	994

	4-6
	Marco Vinicio Zumbado Salas
	CD-28-2008
	770
	      117.500,00 
	            45.097.388,91 
	2664
	0

	4-6
	Ergometrix
	Servicios médicos
	771
	      294.000,00 
	            44.803.388,91 
	2666
	995

	4-6
	Multiservicios Alfa S.A
	LP-01-2007
	772
	      446.880,00 
	            44.356.508,91 
	2668
	996

	4-6
	Edwin Arce Varela
	CD-100-2007
	773
	      225.400,00 
	            44.131.108,91 
	2670
	1036

	4-6
	Juan Jose Sanabria Alvarado
	CD-90-2007
	774
	      119.364,00 
	            44.011.744,91 
	2671
	998

	4-6
	Computools C R SA
	CD-14-2008
	775
	        58.800,00 
	            43.952.944,91 
	2672
	999

	4-6
	R y G Comercializadora de Belén
	CD-33-2008
	776
	      264.600,00 
	            43.688.344,91 
	2673
	1000

	4-6
	Corporación Solind de Sorobaru
	CD-19-2008
	777
	      911.092,28 
	            42.777.252,63 
	2674
	1001

	4-6
	German Solano Castillo
	CD-20-2008
	778
	        85.000,00 
	            42.692.252,63 
	2675
	0

	4-6
	Angelica Venegas Venegas
	Reintegro Caja Chica
	779
	        73.800,00 
	            42.618.452,63 
	2679
	0

	4-6
	Fabricio Dittel Alban
	CD-34-2008
	780
	      110.000,00 
	            42.508.452,63 
	2676
	0

	9-6
	ASEMUBE
	 Planilla Aporte patronal
	781
	      210.535,41 
	            42.297.917,22 
	2692
	0

	9-6
	ASEMUBE
	 Planilla Otros Aportes
	782
	      439.506,87 
	            41.858.410,35 
	2602
	0

	9-6
	Cruz Vargas López
	CD-32-2008
	783
	      291.550,00 
	            41.566.860,35 
	2682
	1003

	9-6
	Kawasmy Tours
	CD-31-2008
	784
	        40.000,00 
	            41.526.860,35 
	2677
	0

	9-6
	Kawasmy Tours
	Bus Natación
	785
	   1.519.000,00 
	            40.007.860,35 
	2678
	1004

	13-6
	Angélica Venegas Venegas
	Reintegro Caja Chica
	786
	      107.802,00 
	            39.900.058,35 
	2683
	0

	13-6
	Asociación Deportiva Belén Baloncesto
	LP-01-2007
	787
	      434.140,00 
	            39.465.918,35 
	2657
	1037

	13-6
	Juan de la Rosa Murillo Alfaro
	LP-01-2007
	788
	      318.990,00 
	            39.146.928,35 
	2681
	1005

	13-6
	NULO
	NULO
	789
	                     -   
	            39.146.928,35 
	0
	0

	19-6
	CCSS
	Planilla 
	790
	   1.327.097,00 
	            37.819.831,35 
	2691
	0

	19-6
	Edgar Calderón Trejos
	Supervisión Técnica
	791
	      243.040,00 
	            37.576.791,35 
	2690
	1038

	19-6
	Comité Cantonal Deportes y Rec Sarapiquí
	Insc Bola Negra
	792
	        20.000,00 
	            37.556.791,35 
	2694
	0

	19-6
	Comité Cant Deportes y Rec San Rafael
	Insc Tablero
	793
	        12.000,00 
	            37.544.791,35 
	2693
	0

	19-6
	Asociaciaón Belemita de Natación
	Insc Natación
	794
	        52.000,00 
	            37.492.791,35 
	2687
	0

	19-6
	Comité Cant Deportes y Rec de Barva
	Insc futbol veteranos
	795
	        34.000,00 
	            37.458.791,35 
	2686
	0

	19-6
	Comité Cant Deportes y Rec San Isidro
	Insc futbol femenino
	796
	        32.000,00 
	            37.426.791,35 
	2685
	0

	19-6
	Comité Cant Deportes y Rec de Barva
	Inscripciones futbol sala
	797
	        48.000,00 
	            37.378.791,35 
	2688
	0

	19-6
	Asociación Deportiva Belén Baloncesto
	Inscripciones Juegos prov
	798
	        30.000,00 
	            37.348.791,35 
	2689
	0

	24-6
	Angélica Venegas Venegas
	Reintegro Caja Chica
	799
	      107.423,00 
	            37.241.368,35 
	2701
	0

	26-6
	Asociación Deportiva Belén Baloncesto
	LP-01-2007
	800
	        85.750,00 
	            37.155.618,35 
	2665
	1008

	26-6
	Comité Cant Deportes y Rec Sarapiquí
	Insc ciclismo
	801
	        90.000,00 
	            37.065.618,35 
	2697
	0

	26-6
	Ferretería Montero y Campos 
	CD-36-2008
	802
	      109.445,00 
	            36.956.173,35 
	2695
	0

	26-6
	Corporación González y Asoc. Int
	Vigilancia del polideportivo
	803
	   1.155.027,36 
	            35.801.145,99 
	2696
	1006

	26-6
	Comité Cant Deportes y Rec de Barva
	Inscripciones Fútbol
	804
	          6.000,00 
	            35.795.145,99 
	2698
	0

	26-6
	Comité Cant Deportes y Rec Santa Barbara
	 
	805
	        48.000,00 
	            35.747.145,99 
	2699
	0

	26-6
	Comité Cant Deportes y Rec Santa Barbara
	Insc Futbol masc
	806
	        44.000,00 
	            35.703.145,99 
	2700
	0

	26-6
	Servicios ML Santa Mónica
	Servicios médicos
	807
	      122.500,00 
	            35.580.645,99 
	2702
	1017

	26-6
	Ferretería Montero y Campos 
	CD-36-2008 adendum
	808
	      120.750,00 
	            35.459.895,99 
	2704
	0

	26-6
	Marianela González Murillo
	Promotora Recreativa
	809
	      274.400,00 
	            35.185.495,99 
	2705
	1039

	26-6
	Joaquín Camacho Ramírez
	Ajuste por diferencia
	810
	      406.404,46 
	            34.779.091,53 
	2706
	0

	26-6
	NULO
	NULO
	811
	                     -   
	            34.779.091,53 
	0
	0


ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la ratificación y/o pago de los cheques de acuerdo al cuadro.
CAPITULO VI

INFORME DE DIRECTIVOS
No hubo
CAPITULO VII

VARIOS

No hubo

CAPITULO VIII

MOCIONES
ARTICULO 7
El señor Juan Manuel González Zamora presenta la siguiente moción:
Para que se le envíe de forma urgente la solicitud de audiencia al señor Jorge Guillén, Director del ICODER.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la moción presentada por el señor González.

ARTICULO 8
El señor Juan Manuel González Zamora presenta la siguiente moción:
Para que se le solicite al Concejo Municipal una prórroga para presentar el Plan Anual Operativo y Presupuesto 2009, debido a que él cálculo final del presupuesto municipal todavía no está completo.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la moción Juan Manuel González de solicitar al Concejo Municipal una prórroga para presentar el Plan Anual Operativo y Presupuesto 2009, debido a que él cálculo final del presupuesto municipal todavía no está completo.

ARTICULO 9

El señor Juan Manuel González Zamora presenta la siguiente moción:
Para que se le consulte a la Contraloría General de la República, si el porcentaje que debe girarse a los Comités Cantonales de Deportes provienen del presupuesto ordinario, de los presupuestos extraordinarios e ingresos tales como préstamos, ayudas estatales, partidas específicas.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la moción Juan Manuel González de consultar a la Contraloría General de la República, si el porcentaje que debe girarse a los Comités Cantonales de Deportes provienen del presupuesto ordinario, de los presupuestos extraordinarios e ingresos tales como préstamos, ayudas estatales, partidas específicas.

ARTICULO 10

El señor Juan Manuel González Zamora presenta la siguiente moción:
Para que se incorpore en el PAO a nivel de propuesta la creación de la Clínica de la Salud, en coordinación con el Área Social, lo mismo para la compra del terreno al este del polideportivo.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la moción Juan Manuel González para que se incorpore en el PAO a nivel de propuesta la creación de la Clínica de la Salud, en coordinación con el Área Social, lo mismo para la compra del terreno al este del polideportivo.

SE CIERRA LA SESION  A LAS 9:30 p.m.

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA 


ANGELICA VENEGAS VENEGAS 

PRESIDENTE   



           


ASISTENTE ADMINISTRATIVA 
-----ULTIMA LINEA-----













PAGE  
1

